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ACTA N° 09 

 
COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE INSTRUCTORES CONTRATISTAS – VIGENCIA 2022 

CIUDAD Y FECHA: 
Puerto Berrio, enero 25 de 2022 

HORA INICIO: 
08:00 AM 

HORA FIN: 
9:00 AM 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Videoconferencia 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial 

TEMA: 
Selección de instructores contratistas de la vigencia del Banco de Instructores SENA 2022, con base en las Circulares N° 3-
2021-000160 del 2021 contratación de servicios personales 2022 y N° 3-2021-000209 del 2021 del 28-10-2021 (adición al 
numeral 4 de la circular 3-2021-000160). así como los demás lineamientos emitidos en virtud de ésta, para el proceso de 
selección dentro del Banco de Instructores 2022 del 9502 - Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial de la Regional 
Antioquia. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar el proceso de selección de los instructores contratistas participantes de la Fases I del Proceso de Selección del Banco 
de Instructores 2022, acorde con lo establecido en el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y la Resolución 
001979 de 2012; además de las Circulares N° 3-2021-000160 del 2021 y N° 3-2021-000209 del 2021 (Contratación de Servicios 
Personales 2021, emitidas por la Dirección General y la Dirección de Formación Profesional del SENA, en cumplimiento de la 
misión institucional que permita dar inicio a las actividades de formación profesional en el 9502 - Complejo Tecnológico Minero 
Agroempresarial de la Regional Antioquia. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

2. Citación del Comité de Verificación: se reúnen los integrantes del comité conformado según la Circular N° 3-2021-
000160 del 2021 contratación de servicios personales 2022. ”4.5. Comité de Verificación para la contratación de 
Instructores: Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores del 2022 un “Comité de 
Verificación”, conformado por el (los) Coordinador(es) Académico(s) del Centro, el Coordinador de Formación 
Profesional, y uno (1) o dos (2) funcionarios designados por el subdirector de Centro para que su integración quede 
impar. Para los programas de REGULAR, VIRTUALIDAD, POBLACIÓN VULNERABLE, EDUCACIÓN CON LA 
MEDIA TÉCNICA, SENA EMPRENDE RURAL (SER), para este último debe participar además un integrante que 
conozca de la planeación y operacionales de este programa (Dinamizador de Centro y/o Regional.)  

 
COMITÉ DE VERIFICACIÓN: 
 

       JUAN CARLOS OSORIO GOMEZ 
Coordinador Administrativo 
 
AÍDA IRENE TANGARIFE HERNÁNDEZ 
Coordinadora de Formación, Gestión Educativa y Relacionamiento Corporativo 
 
WILFER ALBERTO LÓPEZ MADRID 
Coordinador Académico – Subregiones del Magdalena Medio y Alto Nordeste 
 
MAURICIO ARMANDO PEÑA BETANCUR 
Coordinador Académico – Subregión del Bajo Nordeste 
 
JUAN DAVID VALENCIA TRUJILLO 
Coordinador Académico de Programas Especiales 
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CAROL ESTEFANY TIBANTA ESCOBAR 
Secretaria G02. 

 
ORDENADOR DEL GASTO. 
 

FERNANDO CANO GOMEZ 
Subdirector de CTMAE. 
 
 
3. Agenda:  

 
4. Verificación de puntajes de los candidatos a perfiles del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, 

subdirector Fernando Cano Gómez, en estricto orden descontente frente a la necesidad de centro y presupuesto 
asignado para la vigencia 2022. 

5. Selección de candidatos con mayor puntaje final ponderado entre pruebas virtuales y análisis de hoja de vida, de los 
aspirantes a los diferentes perfiles del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando 
Cano Gómez. 

 
6. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública 

de Empleo, para el programa de REGULAR: 
 

PERFIL: GESTIÓN DE MERCADOS - 8755 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil GESTIÓN 
DE MERCADOS – 8755 en el mismo perfil con candidatos a otros centros teniendo en cuenta el siguiente orden: 
 
Circular No 3-2021-000160 de lineamientos del proceso “(…) 4.1. Conformación y uso del Banco de Instructores para la 
contratación del 2022, - Ampliación de aspirantes para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios 
anotados en este numeral no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2022, el 
respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro podrá hacer la preselección de los 
aspirantes faltantes para la contratación del 2022, entre quienes hayan aspirado en el Banco de Instructores para el mismo 
perfil y en el mismo Centro de Formación, teniendo en cuenta el orden descendente de puntación. Si no se encuentra entre 
ellos al aspirante o quedaren faltando aspirantes preseleccionados respecto al número de contratos que tiene planeado 
suscribir el Centro de Formación en el 2022, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de 
Formación procederá a hacer la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: i) dentro de la misma 
Regional, ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional; en estas tres opciones el Centro 
también debe aplicar el orden descendente de puntuación dentro de la respectiva cobertura. Si agotado el procedimiento 
anterior el Centro de Formación sigue necesitando preseleccionados para un perfil, el Comité de Verificación dejará 
constancia del hecho y el Centro procederá a hacer la preselección entre quienes aspiraron en el mismo Centro de 
Formación a otro perfil y cumplen con el perfil de idoneidad que está buscando el Centro; esta revisión la debe hacer el 
Centro en orden descendente de puntuación final de los aspirantes no preseleccionados. En todas las opciones de este 
subtitulo, el Centro de Formación y el aspirante deben cumplir con el procedimiento de “Preselección” y “Aceptación de la 
preselección” anotados anteriormente en esta circular. 
 en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de Instructores del Complejo 
Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación de cumplimiento de perfil 
con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
4.2. Si agotado el procedimiento del numeral 4.1. el Centro de Formación no puede suplir una necesidad de contratación 
para el 2022 con el Banco de Instructores conformado hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo 
cinco (5) aspirantes del actual Banco de Instructores de acuerdo con los lineamientos del numeral anterior, el Centro de 
Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en 
acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación 
web de intermediación laboral de la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores.  (…) 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/Documents/APE%202021/BANCO%20DE%20INSTRUCTORES%202022/Circular%20Contrataci%c3%b3n%20Servicios%20Personales%202022%20-%208%20Sept%202021.pdf
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Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

GESTIÓN DE MERCADOS - 8755 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

El programa requiere de un equipo de instructores 
Técnicos, conformado por: 
Profesional universitario o tecnólogo en administración de 
empresas, Contaduría y/o ciencias afines. 
 
Profesional universitario o tecnólogo en Mercadología; 
Mercadeo y Publicidad; Mercadeo Publicidad y Ventas; 
Mercadotecnia. 
 
Profesional o tecnólogo en programas de formación 
relacionados con los procesos de gestión logística en la 
cadena de abastecimiento. 

Mínimo 24 (meses) con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y un año en labores de 
docencia en mercadeo. 

 
7. Selección del Listado de Instructores en Fases 2 del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 

 
      GESTIÓN DE MERCADOS - 2439, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: GESTIÓN DE MERCADOS - 2439, los integrantes 
de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden descendente de 
puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron exitosamente cada 
fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e idoneidad para ser 
contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: GESTIÓN DE MERCADOS - 2439 
Fases I - 1 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

1 8100914 
MAURICIO GARCÍA 

ECHEVERRI 
Regional 52.99 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el 
diseño curricular. 

 
En cumplimiento En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual 
modifica el Numeral 3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que 
no fueron seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por 
la Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 

 
PERFIL: ENTRENAMIENTO DEPORTIVO (ETICA) - 5949 

 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO (ETICA) – 5949 en el mismo perfil con candidatos a otros centros teniendo en cuenta el 
siguiente orden: 
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Circular No 3-2021-000160 de lineamientos del proceso “(…) 4.1. Conformación y uso del Banco de Instructores 

para la contratación del 2022, - Ampliación de aspirantes para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios 
anotados en este numeral no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2022, el 
respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro podrá hacer la preselección de los 
aspirantes faltantes para la contratación del 2022, entre quienes hayan aspirado en el Banco de Instructores para el mismo 
perfil y en el mismo Centro de Formación, teniendo en cuenta el orden descendente de puntación. Si no se encuentra entre 
ellos al aspirante o quedaren faltando aspirantes preseleccionados respecto al número de contratos que tiene planeado 
suscribir el Centro de Formación en el 2022, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de 
Formación procederá a hacer la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: i) dentro de la misma 
Regional, ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional; en estas tres opciones el Centro 
también debe aplicar el orden descendente de puntuación dentro de la respectiva cobertura. Si agotado el procedimiento 
anterior el Centro de Formación sigue necesitando preseleccionados para un perfil, el Comité de Verificación dejará 
constancia del hecho y el Centro procederá a hacer la preselección entre quienes aspiraron en el mismo Centro de 
Formación a otro perfil y cumplen con el perfil de idoneidad que está buscando el Centro; esta revisión la debe hacer el 
Centro en orden descendente de puntuación final de los aspirantes no preseleccionados. En todas las opciones de este 
subtitulo, el Centro de Formación y el aspirante deben cumplir con el procedimiento de “Preselección” y “Aceptación de la 
preselección” anotados anteriormente en esta circular. 
 en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de Instructores del Complejo 
Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación de cumplimiento de perfil 
con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
4.2. Si agotado el procedimiento del numeral 4.1. el Centro de Formación no puede suplir una necesidad de contratación 
para el 2022 con el Banco de Instructores conformado hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo 
cinco (5) aspirantes del actual Banco de Instructores de acuerdo con los lineamientos del numeral anterior, el Centro de 
Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en 
acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación 
web de intermediación laboral de la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores.  (…) 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

ENTRENAMIENTO DEPORTIVO (ETICA) - 5949 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos Académicos: Para el desarrollo integral 
de esta competencia se requiere la participación de 
diferentes profesionales asociados a perfiles 
académicos relacionados con los resultados de 
aprendizajes específicos, así: - Opción 1: 
Certificación en formación basada en competencias 
laborales y/o en aprendizaje por proyectos o 
relacionadas. - Opción 2: Profesional que tenga 
competencias humanísticas y formación en Ciencias 
Humanas. - Opción 3: Profesional educación física, 
recreación y deportes. - Opción 4: Profesional 
ciencias de la salud ocupacional.  

Experiencia Laboral: - Tener experiencia mínima en 
procesos de formación o actividades laborales de 2 
años en el área de desarrollo humano con el enfoque 
basado en competencias laborales. - Competencias: - 
Gestionar procesos de desarrollo humano según las 
particularidades de los contextos sociales y 
productivos.  - Interactuar idóneamente consigo 
mismo con los demás y con la naturaleza según los 
contextos sociales y productivos.  - Promover el 
desarrollo de las actividades físicas que posibiliten el 
desempeño laboral seguro y eficaz, un estilo de vida 
saludable y el mejoramiento de la calidad de vida - 
Trabajar interdisciplinariamente en la planeación - 
ejecución y evaluación y mejoramiento del proceso 
de inducción. - Propiciar la integración y participación 
de los aprendices en el proceso de aprendizaje. - 
Orientar las actividades de aprendizaje para el logro 
de los resultados de aprendizaje del proceso de 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/Documents/APE%202021/BANCO%20DE%20INSTRUCTORES%202022/Circular%20Contrataci%c3%b3n%20Servicios%20Personales%202022%20-%208%20Sept%202021.pdf
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inducción motivando la actuación protagónica de los 
aprendices. - Integrar a los procesos de la inducción 
los recursos tecnológicos disponibles. 

 
2. Selección del Listado de Instructores en Fases 2 del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 

 
      INSTITUCIONAL DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN - INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS, CON  
      LA NATURALEZA Y CON LA TRASCENDENCIA – 3894 – 7519.         
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: ENTRENAMIENTO DEPORTIVO (ETICA) – 5949 
los integrantes de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden 
descendente de puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron 
exitosamente cada fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e 
idoneidad para ser contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: INSTITUCIONAL DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN - INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS      
DEMÁS, CON LA NATURALEZA Y CON LA TRASCENDENCIA – 3894 – 7519. 
Fases 10 Candidatos 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

1 
1027950409

  
ULDARICO JOSÉ RUIZ 

NUÑEZ 
Nacional 75.19 

NO SELECCIONADO 
no interesado en la oferta, notificación 
telefónica. 

2 
1037576705

  
LUIS FELIPE TORRES 

ZAPATA 
Nacional 38.94 

NO SELECCIONADO 
no interesado en la oferta, notificación 
telefónica. 

3 
71188814

  
JORGE HORACIO 

GIRALDO GUTIERREZ 
Nacional 38.94 

NO SELECCIONADO 
no interesado en la oferta, notificación 
telefónica. 

5 40610336 
YOHANA RESFA TOVAR 

ARGUELLO 
Nacional 38.94 

NO SELECCIONADO 
no interesado en la oferta, notificación 
telefónica. 

6 43496478 
LUZ ESTELLA BAENA 

GOMEZ 
Nacional 38.94 

SELECCIONADO 
Cumple con los requisitos solicitados por 
diseño curricular. 

 

Perfil: OFERTA INSTRUCTOR FORMACIÓN EN ÉTICA - 3158040. 
Fases 3 Candidatos 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

1 
71535366

  
DIEGO DE JESUS CALLE 

PEREZ 
Oferta - 

SELECCIONADO 
Cumple con los requisitos exigidos por el 
diseño curricular. 

2 
9432711

  

HUGO HERIBERTO 

CHAPARRO 

RODRIGUEZ 

Oferta - 
NO SELECCIONADO 
La profesión no corresponde al NBC 
solicitado por diseño curricular. 

3 
13107445

  
FRANKLIN CASTRO 

ARBOLEDA 
Oferta - 

NO SELECCIONADO 
La profesión no corresponde al NBC 
solicitado por diseño curricular. 
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En cumplimiento En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual 
modifica el Numeral 3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que 
no fueron seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por 
la Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 
 
PERFIL: INSTALACION DE REDES DE COMPUTADORES (APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE) - 8877 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil 
INSTALACION DE REDES DE COMPUTADORES (APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE) – 8877 en el mismo perfil con candidatos a otros centros teniendo en cuenta el siguiente 
orden: 
 
Circular No 3-2021-000160 de lineamientos del proceso “(…) 4.1. Conformación y uso del Banco de Instructores para la 
contratación del 2022, - Ampliación de aspirantes para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios 
anotados en este numeral no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2022, el 
respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro podrá hacer la preselección de los 
aspirantes faltantes para la contratación del 2022, entre quienes hayan aspirado en el Banco de Instructores para el mismo 
perfil y en el mismo Centro de Formación, teniendo en cuenta el orden descendente de puntación. Si no se encuentra entre 
ellos al aspirante o quedaren faltando aspirantes preseleccionados respecto al número de contratos que tiene planeado 
suscribir el Centro de Formación en el 2022, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de 
Formación procederá a hacer la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: i) dentro de la misma 
Regional, ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional; en estas tres opciones el Centro 
también debe aplicar el orden descendente de puntuación dentro de la respectiva cobertura. Si agotado el procedimiento 
anterior el Centro de Formación sigue necesitando preseleccionados para un perfil, el Comité de Verificación dejará 
constancia del hecho y el Centro procederá a hacer la preselección entre quienes aspiraron en el mismo Centro de 
Formación a otro perfil y cumplen con el perfil de idoneidad que está buscando el Centro; esta revisión la debe hacer el 
Centro en orden descendente de puntuación final de los aspirantes no preseleccionados. En todas las opciones de este 
subtitulo, el Centro de Formación y el aspirante deben cumplir con el procedimiento de “Preselección” y “Aceptación de la 
preselección” anotados anteriormente en esta circular. 
 en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de Instructores del Complejo 
Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación de cumplimiento de perfil 
con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
4.2. Si agotado el procedimiento del numeral 4.1. el Centro de Formación no puede suplir una necesidad de contratación 
para el 2022 con el Banco de Instructores conformado hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo 
cinco (5) aspirantes del actual Banco de Instructores de acuerdo con los lineamientos del numeral anterior, el Centro de 
Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en 
acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación 
web de intermediación laboral de la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores.  (…) 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

INSTALACION DE REDES DE COMPUTADORES (APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE) - 8877 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/Documents/APE%202021/BANCO%20DE%20INSTRUCTORES%202022/Circular%20Contrataci%c3%b3n%20Servicios%20Personales%202022%20-%208%20Sept%202021.pdf
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Profesional especializado en seguridad y salud en el 
trabajo con formación en gestión ambiental o educación 
ambiental. Ingeniero ambiental, ecólogo o profesiones 
afines con formación en seguridad y salud en el trabajo. 
Profesional con especialización en gestión ambiental y 
seguridad y salud en el trabajo. Profesional en salud 
ocupacional, en seguridad y salud en el trabajo, en 
administración de riesgo y seguridad y salud en el trabajo, 
administración de la seguridad y salud ocupacional o 
ingeniero en seguridad y salud en el trabajo.  Título 
profesional universitario en núcleos básicos de 
conocimiento de biología, microbiología y afines; o 
ingeniería sanitaria y afines; o educación; o ingeniería 
industrial y afines. Tecnólogo en control ambiental con 
formación demostrada en seguridad y salud en el trabajo. 
Tecnólogo en salud ocupacional o seguridad y salud en el 
trabajo con formación en gestión ambiental.   Tecnólogo 
en gestión de la seguridad y salud en el trabajo, gestión 
de calidad, seguridad en el trabajo y ambiente, gestión 
ambiental o en gestión integrada de la calidad, medio 
ambiente, seguridad y salud ocupacional.  título de 
tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de salud 
pública; o ingeniería civil y afines; ver anexos(n. B. C. ), 
(titulos sena) con licencia en salud ocupacional,  Título 
profesional universitario en el núcleo básico de 
conocimiento de salud pública; o ingeniería química y 
afines; o ingeniería de minas, metalurgia y afines; o 
medicina; o terapias; o enfermería; o sociología, trabajo 
social y afines; o administración (ver anexo n. B. C) con 
licencia en salud ocupacional. Licenciado en educación 
física profesional en ciencias del deporte. Tecnólogo en 
actividad física o entrenamiento deportivo con 
especialización tecnológica relacionada con el área de 
conocimiento. Experiencia laboral: mínimo 12 meses de 
experiencia laboral en el área objeto del desempeño. 
Tecnólogo en salud ocupacional, tecnólogo en gestión 
integrada de la calidad, medio ambiente, seguridad y 
salud ocupacional, tecnólogo en control integrado de la 
calidad, medio ambiente, seguridad y salud ocupacional, 
tecnólogo en gestión en salud ocupacional, o tecnólogo 
en gestión de salud ocupacional, seguridad y medio 
ambiente.  Profesional en salud ocupacional o 
administración de la seguridad y salud ocupacional, 
profesional en cualquier área del conocimiento con 
posgrado en seguridad y salud en el trabajo, en higiene y 
salud ocupacional, gerencia en salud ocupacional, en 
salud ocupacional e higiene del trabajo, en administración 
de salud ocupacional, en salud ocupacional y ambiental, 
salud ocupacional y riesgos laborales, en salud 
ocupacional, gerencia y control de riesgos, en hseq 
sistemas integrados de seguridad y salud ocupacional 

Veinticuatro (24) meses de los cuales dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia. Certificar cursos de formación en 
pedagogía de mínimo 40 horas o presentar certificación de 
competencia laboral vigente en orientación de procesos 
formativos presenciales. 
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ambiental y calidad, en higiene, seguridad y salud en el 
trabajo, en sistemas integrados de gestión, seguridad y 
salud en el trabajo o en gestión integrada de la seguridad 
y salud en el trabajo, calidad y medio ambiente.  

 
2. Selección del Listado de Instructores en Fases 2 del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 

 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICACIONES (APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE) - 4657, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EDIFICACIONES (APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE) - 4657, los integrantes 
de los comités seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden descendente de 
puntuación final, a quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron exitosamente cada 
fase de la conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e idoneidad para ser 
contratados, a continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICACIONES (APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES 
Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE) – 4657. 
Fases I - 1 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 

1 32871521 
MARYURY FONTALVO 

ARDILA 
Otro 
perfil 

61.92 
SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el 
diseño curricular. 

 
En cumplimiento En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual 
modifica el Numeral 3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que 
no fueron seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por 
la Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento del perfil requerido. 
 
 
2. Preselección de candidatos que cumplen el perfil solicitado en el Banco de Instructores de la Agencia Pública 

de Empleo, para el programa de REGULAR: 
 

PERFIL: SISTEMAS - 5799 
 
Los integrantes del Comité de Verificación procedieron a seleccionar las hojas de vida, que se ajusten al perfil SISTEMAS 
– 5799 en el mismo perfil con candidatos a otros centros teniendo en cuenta el siguiente orden: 
 
Circular No 3-2021-000160 de lineamientos del proceso “(…) 4.1. Conformación y uso del Banco de Instructores para la 
contratación del 2022, - Ampliación de aspirantes para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios 
anotados en este numeral no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2022, el 
respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro podrá hacer la preselección de los 
aspirantes faltantes para la contratación del 2022, entre quienes hayan aspirado en el Banco de Instructores para el mismo 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=1928
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=1928
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/Documents/APE%202021/BANCO%20DE%20INSTRUCTORES%202022/Circular%20Contrataci%c3%b3n%20Servicios%20Personales%202022%20-%208%20Sept%202021.pdf
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perfil y en el mismo Centro de Formación, teniendo en cuenta el orden descendente de puntación. Si no se encuentra entre 
ellos al aspirante o quedaren faltando aspirantes preseleccionados respecto al número de contratos que tiene planeado 
suscribir el Centro de Formación en el 2022, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de 
Formación procederá a hacer la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: i) dentro de la misma 
Regional, ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional; en estas tres opciones el Centro 
también debe aplicar el orden descendente de puntuación dentro de la respectiva cobertura. Si agotado el procedimiento 
anterior el Centro de Formación sigue necesitando preseleccionados para un perfil, el Comité de Verificación dejará 
constancia del hecho y el Centro procederá a hacer la preselección entre quienes aspiraron en el mismo Centro de 
Formación a otro perfil y cumplen con el perfil de idoneidad que está buscando el Centro; esta revisión la debe hacer el 
Centro en orden descendente de puntuación final de los aspirantes no preseleccionados. En todas las opciones de este 
subtitulo, el Centro de Formación y el aspirante deben cumplir con el procedimiento de “Preselección” y “Aceptación de la 
preselección” anotados anteriormente en esta circular. 
 en orden descendente (de mayor puntaje a menor), necesarias para la contratación de Instructores del Complejo 
Tecnológico Minero Agroempresarial, quienes ya culminaron de manera exitosa la verificación de cumplimiento de perfil 
con los requisitos mínimos y la verificación de documentación. 
4.2. Si agotado el procedimiento del numeral 4.1. el Centro de Formación no puede suplir una necesidad de contratación 
para el 2022 con el Banco de Instructores conformado hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo 
cinco (5) aspirantes del actual Banco de Instructores de acuerdo con los lineamientos del numeral anterior, el Centro de 
Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en 
acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación 
web de intermediación laboral de la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores.  (…) 
 
Requisitos Básicos (Formación Académica y Experiencia) del Perfil: 
 

SISTEMAS - 5799 

Alternativa 1:  

Formación Académica Experiencia 

Requisitos académicos: el programa requiere de un 
instructor con título de tecnólogo o profesional en 
sistemas, electrónica o profesiones relacionadas con la 
especialidad objeto de formación. Preferiblemente con 
certificación internacional en: ensamble y mantenimiento 
de equipos de cómputo y servidores comptia, a+ o 
server+ microsoft office specialist (mos). 

Dieciocho (18) meses de experiencia doce (12) meses 
estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional seis (6) meses en labores 
de docencia. 

 
2. Selección del Listado de Instructores en Fases 2 del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 al 

Ordenador del Gasto del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, subdirector Fernando Cano 
Gómez. 

 
       SISTEMAS - 5799, 
  

Verificada la disponibilidad de los candidatos en plataforma, así como sus puntajes finales ponderados y contando con las 
necesidades y presupuesto existente para su contratación en el área: SISTEMAS - 5799, los integrantes de los comités 
seleccionan a los candidatos para ser contratados como instructores por estricto orden descendente de puntuación final, a 
quienes cumplieron con los requisitos exigidos por diseño curricular y culminaron exitosamente cada fase de la 
conformación del bando de instructores 2022 demostrando experiencia, capacidad e idoneidad para ser contratados, a 
continuación se relacionan las preselecciones realizadas: 

 

Perfil: SISTEMAS - 5799. 
Fases I - 2 Candidato 

 Documento Nombre del Aspirante Fase Puntaje Observaciones 
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1 18102434 
LUIS HERNEY CARVAJAL 

MOLINA 
Regional 67.03 

SELECCIONADO 
Cuenta con los requisitos solicitados por el 
diseño curricular. 

2 1067899668 
JEFFER DAVID MENDEZ 

LOPEZ Regional 69.96 
NO SELECCIONADO 
Rechaza ofrecimiento por plataforma. 

3 11799216 
 

CARLOS ENRIQUE 

RIVAS ASPRILLA 

Regional 56.82 
NO SELECCIONADO 
Vencimiento de 24 H 

 
En cumplimiento En cumplimiento de la Resolución No. 626 de 2007 emanada de la Dirección General del SENA, la cual 
modifica el Numeral 3.2.2.3.1 del Artículo primero de la Resolución 00531 del 26 de marzo del 2007, las hojas de vida que no 
fueron seleccionadas, pasarán a ser parte del Banco de Instructores Contratistas del Centro y se tendrán en cuenta por la 
Subdirección para satisfacer a futuro las necesidades de Instructores Contratistas, siempre y cuando acrediten el cumplimiento 
del perfil requerido. 
 
 

CONCLUSIONES 

Citar a contratación a cinco (5) Instructores de los programas de Sena Emprende Rural (SER), REGULAR, ARTICULACION 
CON LA MEDIA TECNICA, VIRTUALIDAD Y VULNERABLES dentro del Proceso de Selección del Banco de Instructores 2022 
del 9502 - Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial de la Regional Antioquia, teniendo en cuenta la asignación 
presupuestal para la ejecución de las actividades de formación del 9502 – Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial de la 
Regional Antioquia. 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales se debe garantizar la seguridad y protección de los 
datos personales que se encuentran almacenados en este documento. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA solicita la 
siguiente clasificación de la información: 
 
La información de este documento se debe clasificar como: 
 
PÚBLICA _X_ PRIVADO ____ SEMIPRIVADO ____ SENSIBLE ____ 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Iniciar el proceso de contratación de los instructores 
seleccionados a través del aplicativo SECOP II. 

Apoyo Administrativo de 
Contratación de Servicios 

Personales. 
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https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=59960
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=59960
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=73416
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=73416
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=73416
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